RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007081, Ent. N° 8024/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública N° 32/2014, cuyo objeto consistió en la adquisición de uniformes pixelados camuflados;

RESULTANDO: 1) que este  Tribunal, en Sesión de  fecha 01.10.2014, observó el gasto derivado de la ampliación de los items 1, 2, 6, 8, 10 y 14, en virtud de que, para ampliar las cantidades de algunos ítems debe existir formalmente  un contrato (artículo 74 del TOCAF), extremo que no operaba en la especie. Asimismo, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto restante, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que posteriormente, por Entrada Nº 6008/14, se remitió Resolución adoptada por el Jefe del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada con fecha 03.10.2014, por la que se reiteró el gasto relacionado, atento a la gran necesidad de la adquisición del material objeto de la presente contratación;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.10.2014, resolvió mantener la observación antedicha;
4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) Constancias de la Contadora Auditora conteniendo la intervención preventiva del gasto restante cometido e intervención preventiva por reiteración de los items 1, 2, 6, 8, 10 y 14, como fuere dispuesto por este Tribunal;
4.2) Resolución Nº 93055 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 29.12.2014, por la cual se resolvió: 1) Reiterar el gasto emergente de la Resolución Nº 103/14 de fecha 9.09.2014; y 2) Ampliar en un 56.40% el item 1b “3012 unidades uniforme pixelazo azul” (guerrera pantalón) y en un 56.40% el item 2b “3012 unidades kepi de 8 puntas pixelado azul” con la firma LANCER S.A. por la suma total de $ 11:535.960,00;
4.3) Constancia conteniendo la conformidad de la firma adjudicataria para la ampliación referida;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta en esta oportunidad se
ajusta a lo dispuesto por el que Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Con relación a la reiteración, estése a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 15.10.2014 (Resultando 3);
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto relativo a la nueva ampliación (Resultando 4.2), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de que el contrato con la adjudicataria no se encuentre totalmente ejecutado;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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